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Panamá, 25 de jufio de 2002.

Su Excel-encia
DOMTNGO T,ATORjR;AC3,, M.
Viceminis tro de Economia.
FJ-! ¡ S. D.

Señor Viceministro:

l,/os compJace ofrecer respuesta a su oficio N"Ddcp/DE/3gg
de 76 de juTio de 2002 r por medio del_ cual_ nos sol_icitaemitamos nuestro criterio resr->er-f a al_ Convenio de
Financ ia c ión que l-a ' RepúbJica de panamá, a través del_Ministerio de Economia y Finanzas, suscribió con eL ABN AmroBank N-v., sucursar de España, por La suma de hasta
Novecientos Cincuenta y Tres MiL Cuatrociéntos Treinta y OchoDófares de l-os Estados unidos de América con 00/100
(us$953,438 . 00) más el- s0& de r-a prima de seguros de l_a
Compañia Española de seguros de crédito a J-a Exportación
(1ESCE, f ondo que será destinad"o para l_a f inanciación de l_aAnpJiación def proyecto de Red Nacional_ para Radio v
Tel-evisión Educativa Canaf Once.

Al- respecto -Ze manif estamos que de conformidad con f o
estabLecido en el- articufo 195 / numeral- 3, de l_a ConstituciónPol-itica de fa RepúbJica de panamá, ef Consejo de Gabinetetiene entte sus funciones: "Acordat l_a ceLebración de
contratos - - - ", de l-o cual- se desprende que para facel-ebración de un contrato de préstamo es menester que eJmismo se someta a J-a consid.eración de dicho organismoEstatal, de al-Li que no requiere de J,a aprobación del_ órganoLegislativo.

Asi mismo, e f ABN amÍo Bat* ñ.v. 9ueursar de España, esun organismo con personeria juridica a niveL internacional ypor ende, 7os contratos que se suscriban con el_ mismo, están
suj etos a l-as normas que regulan el_ Derecho rnternacional_
Privado y Comercia l_ . Debido a su creact_on como organismo



de catáctet internacionaft cuya otganización, estructura y
gobierno interno es aceptado por todos l-os Estados, gu€
han adnitido su caLidad de Ente Internacional- de Derecho
Privado y ComerciaT, l-as contrataciones que se cel-ebren con
el- mismo se hacen en ioual-dad de condiciones.

Se observa que previa l-a cel-ebración deL Convenio de
Financiación, fue expedido el- Decreto de Gabinete N".9 de 17
de abriL de 2002, por el- cuaf se autoriza La cel-ebración de
dicho Convenio de Financiación y se especifican sus
c7áusulas, entre l-a República de Panamá y el- AELN Amro Bat*
N.V. Sucursal de España, debidamente pubLicado en l-a Gaceta
Oficial- N".24,536 de 22 de abril- de 2002.

IquaTmente, en este instrumento juridico se designó af
Ministro de Económica y Finanzas / como funcionario facul-tado
para firmar el- Convenio de Financiación en nombre de fa
República de Panamá.

Además, €f Convenio de Financiación recibió fa opinión
favorabl-e del- Consejo Económico Nacional- (CENA) a través de
l-a Nota lvo. CENA/094 de 2 de abril- de 2002.

En consecuencia, fa presente opinión tiene
ittrí rli r.n én io.s .qi otti enf es instrumentos I coel es
revisados por el- suscrito:

Texto del- Convenio de Financiación entre
de Panamá y ef ABN Anro Bank N.V. ,

su f undamento
que han sido

l-a RepúbLica
Sucursa l- de

España. Banco Interamericano de DesarroLfo.

Decreto de Gabinete N" .9 de 77 de abril- de 2002, por
ef cual- se autoriza 7a ceJ-ebración de dicho Convenio
de Financiación, debidamente publicado en l-a Gaceta
Oficiaf N".24,536 de 22 de abril- de 2002.

.l/ota ¡1" CENA/094 de 2 de abril- de 2002, mediante La
cuaL eL Consejo Económico Nacional-, emitió opinión
f avorabl-e para l-a ceJ-ebración de dicho Convenio de
Financiación.

Por tanto, €f Convenio de Financiación entre La
Repúb7ica de Panamá y eJ- ABIV Amro Bank, ha sido autorizado
de conf ormidad con l-as normas que rigen esta materia,
y l-os derechos y obTigaciones que surj an def mismo son
vál-idos y exigibTes de conf ormidad con J-os términos
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estipul-ados, y f os funcionarios que l-o rubrican son Los
autorizados Tegalmente para f irmar en nombre de l_a RepúbJ_ica.

Esperamos de este modo, haber atendido debidament.e su
soLicitud; nos suscribimos de usted, con l-a seguridad de
nuestro respeto v consideración.

Atentamente /

rl: Fl:tcher
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ATma Montenegro
Procuradora de l-a

de Fletcher
Adnini st ración
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